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:r~odelo de proposicloü

Debien-do proce-derse a la. celebra
ción de subasta para contratar el
transporte d-e la correspondencia púo
bl1ca en automóvil, entre la oficina
del Ramo en Villacañas y Cabezame
sada (33 kilómetros), bajo f!l tipo
tn~ximo de CUatro mil ochocientas pe
setas anual-es y demás co~dicioDes

dE'l pliego que está de manifiesto en
la A.dministraci6n .Principal de To
'lMo, en Ocaña, y la oficina de: !Ra
m"oen Vdlaeañas, con arreglo a 10
preceptuado en el capítulo primero
-del título segundo del Reglam.ento
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ANUNCIOS DE PREVIO
PAGO

Emi!li6n <le 19~7. con impuesto

Mode!o de !lI'oposicíón

i:i~,¡,¡¿:~ -di: 7 d¿ Octüb:,~ ¿~ :::904, has
ta ('1 -día I¡ <le )'fayo, a la! diez: v si~

te horas, y que ia apertura de -plie
~os tendrán jugar en la Administra
ción de Tol~do, en Ocaña, el día 22

de ~fayo pró;;::imo, a las once hora!.
Valencia, ~I de Abr.1 de 1937.~E1

Director genera1, F. de la Mat~.

SORTEO 3s.o DE LA EMISION
DE IQ27 ·CON ni'PUESTO

Nota de los titules de la Deuda ~mor•
tlzable al 5 por tOO que han sido
amortziados en el sorteo celebrado

en el día de hoy

Don ... , natural ce .... vecino de
lIcgún eMula personal núICe

10 ... , se obliga a desempeñar la
con.(!ucción del corree- -diar:o <le~dl'

... a .,. viceversa, por el preció de
oo. (eL. letra) ... pesetas anuales. con
.,11 reglo a las condiciones contenidas
en el pliego aprobade por la Direc
ción general. Y para seguridad de
esta proposici6n acompaño a ella,
po. 5epara-do, la cédula pen¡onal V

la carta de pago que acredita babe'r
depositado en 'oo fianza -de '" pest:.
taso

(F echa y firma del interesado)

S-tI 3

BANCO DE ESPA1Q"A

para ~1 régimtn y sl'~·:cio del tRamo
de Co;reo~ y modificaciones intro-du
r;da~ por Real decreto de ~I dl' Mar
%0 dE' .107, '5e advi~rte al púbEco
qul:' !le admitirán las propos;ciones,
exten<iid:ls {'n papel timbra.Qo -de sexo
~a c:as/, (,f,o pe5~tas), garantizadas
con fianza .al' ifxJ pesetas por carla
propos.ición. que se presenten en las
antedichas AJministracione!i, p'!'eviG
cu~pl:m:l'ntl\ d" lo prf'C'l'p:u;tdo ~
:a Real c.rden ¿el ),Iinistf!rio d!! H:;¡,-

5-112•

Deb:endo procl"derse a la ce]ebra
c:r"!l de .subasta ':..!"F:en~e para con~ra·

ta',' c~ transporte de la corresponden.
r;;:¡ l:n autom6vil entre la oficina del
R;lmo en Li~ares y sus est::H'::ones fé
rrea~, hajo pi tipo máx:mo de cator·
cc mil "f':scienta! pese:as anuales
y demás eO:1¿:ciones opI l}:iego qu!'
es~~ ele m:l!lifies!o en la Adm:ni,tra
c:ó"- Pr;nci¡l2.1 ¿,,, Linar~. con arre
glo a lo p:-"cep:uaco en el capftub
prime;n df'l título ~('6u!1d(l del Re
g-~arncnto parét. el rtSgi~€¡¡ j. ~::,:,,;:,ic:r;

-del Ramo oe Correos y modificaciones
introducidas por Rf'al decreto de n
¿l" :\1arzo de J()o7, se advierte al pú
b'ico que Se adm¡tir~ín las proposi.
ciones, extendidas en papel ti:nbra
ca ce sexta c1:1.se (4'5° pe~etas). ga
r:tntiz;¡d:;ls con fianza 11e ~.g20 pese
tas por cada proposición. que 'Se pre·
:;...,"!'!t"":>. en l;:s :lnt,..'¿;chas Administra
ciones, previo cumplimeinto de lo
prcceptuado en !a Real orden d¡o,l
\finister:o de Hacienda de i de- Oc·
tubre de I90-i-, bast;:;. el <Ha ro de ~1a.

yo, a las die7. y siete horas, y que
la apertura de pliegos tendrá bga!
f'n la Administraci6n Pr-:ncipal de
Lin:..res, el día 15 de Mayo próximo,
a las once horas.

Valencia, 2I de Abril -de 1937.-E\
Director general, F. de la Mata.

Don ... , natur3.1 de oo., vecino de
oo.:.... según cédula personal núm~

ro ... , se obliga a dl"sempeñar la
eon.ducci6n oel correo diana desde
... a ... viccven:l\, por el precio de
.. o (en letra) ... pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones contenid3.s
en el pli-cgo aprobado por la Direc
ción . gener3.l. Y para seguridad dI!
esta proposición acompaño a ella,
por separa-do, la cédula personal y

,la cana de pago que acredita haber
{lf>positad.o en ... fianza de oo. pe~&

tall.
(Fecha y firma del int~re:;ado)

SUBASTAS

S-lll

DIRECCION GENERAL DE CO

RREOS.-I{EGOCIADO DE CEN·

TROS y ENLACES

1rIINlSTERIO DE COMUNICA

CIONES

'. Don oo., natural de .... vecino .ne
... , ~egún céduh personal n'úne
ro oo_, se obHga a .desempeñar la
conducci6n ¿el -correo diaT'~o desrle
. oo a .0. viceversa, por el precio de
oo. (en l.etra) ... pesetas anuales,. con
arreglo a las condiciones contenidas
en e' pEego aprnb<i.do por la Direc
~i6n general. Y p;¡.ra seguridad .'le
esta proposición acorn:paño a ella,
por s~'parado, !::l. ddula personal y
la carta de pago que acredita haber
nepositaco en ... fianza de ... -·pesr..
taso

(Fecha y firma del interesado)

Principal -de L~rida y en la ofic;n'l.
de Solsona, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo prim-ero del ti.
tulo segundo -del Reglamento para
.1 r~g-imen y serviciD del Ramo -de
Corrl"O'S y mu¿ificacione" :lItrvdü'::
das por Real .decreto de JI de Marzo
de 1907, se advierte al público qul':
se :Idmitirán las proposiCic.t:es, ex
tendida~ en papel ':im~rado Cf! sexta
cb.!!-e (4'50 peseta.s) l garantiza<1as .:on
fianza d~ 240 peseta! por cada propo
sici6"J. que se present~n ¡ en las ano
tedichas Administnciones, p,ev:o
cumplimi-ento de lo p-receptuado ~n

la Real o!"aen .del M!nisterio de Ha
cienda de 7 de Octubre de lQ04, has·
ta el día 17 -de Mayo, a la!': diez v
sil"t~ hora!';, y que la apertura .de pEc
g-os tendrá lugar -en la - Administra
ci6n Princ:pal de Lérida, ~l <lía 22

ne Mayo pr6ximo, a las once horas.
Valencia, 21 de Abril de Iq~7.-F:!

Director gen-era1, F. de 1:\ Mata.

Dt:bi¡fndo pr-oc:e¿~e .:! 12 c~1~b!a ..
ci6n Of! !'ubasta para contratar ~l

transporte de la correspon-dencia pú
blÍC'.a en autom<Svi 1 entre la oficina
-del Ramo en So1sona y Su (18 lci16
mertos), bajo el tipo má:o::imo -de I:lil
-doscient~ peseta! anuales y demás
condiciones -de' pliego que está -de
~::.:::ifie~tc e!! 12' ..~dm!!l!5t!"~C:6n
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Habiendo sufrido -extravío el res
guardo de Dep6sito ttansmisible nú··
m..¿ro 138.716, de treinta y seis mil
pesetas nominales, en Deuda AmQr
tizable al cuatro por ciento. consü·
tuido en esta Sucursal en 14 de Ma
yo de 1936 a fa"or de doña V;cto·

publicación de este anuncio en la
GACETA DE LA REPUBLlCA y
ceBoledn Oficial» de -esta prov~ncia

sin haberlo presentado, con arreglo
a 1-0 dispuesto en .el articulo 36 del
Reglamento de 19 de Noviembre de
19:19·

Jaén, 29 de Enuo de 1937.-E1
Delegado de Hacienda, Alfredo Mo
reno.

Madrid. tres d~ Abril de mil no
vecientos treinta y siet-e.-Ant-e mi,
P. H., L. Felipe iReyes-.-Rubricado.

y para su publicaci6n en 1a GA
CETA ·DE LA REPUELlCA ~xpi.

do el. presente -edicto -en Madrid, JO

de Abril de 1937--El Oficial ~e Sa
la, Enrique Agl!ilar.

Señores ·de Sab Prhnera: .G. Lla
na, A. Forés, Salvador.

Por presentado el pre~ente es·
crito y con suspensión áe ia vista
de estos autos, señalada para .el dia
diez del corriente, hága.se saber ?or
edictos publicados en los periódicos
oficiales a c!lña· Amelia ~arcla Pon
ce que su "J,etrado se .halla ~ igno·
rado paradero, r-equiriéndola a la
vez para que dentro de quinto dia
designe otro Abogado o manifieste
si opta por defenderse por 5óí, bajo
aperci1:!im.iento de que. si no lo ve
rifica, seguirá el curso de ios autos
r;"" en ;..,,+ V'~'",.;hn
~ ;.- ._ _W' .

X--147

BANC-o DE ESPA:f:tA.-VA
LENCIA

r...nrique Aguilar Lorel1Z, Ofió2-l
de Sala de la Audien<:ia Turitorial
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala Prime-
ra de -esta Audincia Territorial, Re
iatoIía S-ec:eta.na de ¿on M~u.el

Figueroa y Rojas, y en aU1(ls segui
dos por doña Amelia Garc.ia Pon
r~ con don Turso de Virgos Pintos,
sobre divorcio, estando representada

. la señora Garda P-once, en concepto
de !iC3, por el P.ocuraaor señor Co
rrea y a escritil de dicho !Procc.rador
ha recéoído la siguiente

8·890
9.016

9. 216

9-675
9-849

10.314
10.451

IQ·93Ó

11.500

12.640

13.2 : 0

13·466
14.166
15-0 7°

SFJRlE F

329
1·50
1.783
2.281

2.61 7
2.670

3.645
4.267
4.856

:SU~.E~.g

4~ in bol.. T t[l.¡¡]...

qllo! ....orliHli

83
1.81 3
1.870

2.7 15
3.32 7
3-491

4·15~

5- 1 39
5.3 16
5·400

5-53°
6·379
6.528
7.892

SE'RIE E

374
¡,z6

1.333
L5 2 9
;qg:i

3. 2 75
3.942

4.:::ro
4·410
5.222

6·398
6.442

¡.O2/:)

,7·594
7.800
7·880

:NGIlEROS
de iN bolee 7 titul....

qlle ....oril.""

X- I 45

UELEGACION DE HACIENDA

SERIE D

Habiéndose extravü:.do un resguar
do taionario expedido por -e:si.a. Su·
cursal de la Caja general en 22 de
Junio de 1933. con -los números 63
de entrada y 227 de registro, co••es
pondiente a Mánu-el L6pez Jiménez,
como de su propiedad, para garan·
tía de aprovechamiento de espartos
del monte !!Deh~a Guadjan.a)J~- año
193::-33, a disposición del Ayunta·
miento' de Quesada

Se previene a la. persona en cuyo
poder se halle que lo presente en
esta Suoxrsal de la Caja g61eraJ de
Depósitos, en la inteligenciá de que
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no. se -entregue el r.=
ferido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que 8ean dos meS~$ desde la

Madrid, 15 de Abril de 1937.-Vis
to bueno, el Director, C. Ibarrola.
El Seáetario de la Sucursal, P.
Martínez.
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riana A.lo~so Villarreal, :se an~ncia

al público para qu~ quien se crea
con derechQ a n'clamar lo verifique
¿entro del p~<l%O de un 01<'.5, a con
tal" desde la publicación de -este
anuncio en la GA.cETA DE LA
IRE.PUBLICA y prim-era inserción
del m~5mo en «El Mercantil Valen·
ciano» y «Fragua Social" <le éstá, se
gún determina el articulo 41 del Rc
glamento vig-ente del Banco de E::
paña, a-dv:rtién<ios~ que, ¡ranscuni
¿Q ¿icDo piazo ,;¡n recb.mac;{,n ;;.1
guna, la Sucursal expedirá, el dupli
cado del citado resguardo, anulanñ:>
el primitivo y quedan'¿o el Banr,o
exento de toda responsabilidad_

Valencia, 23 de Abrii de 1937.-El
SecT"tario ac6dental, V . .chiralt.

X-I48

j!JlGAQO DE iPRnlERA INS
TANCIA N'U~ERO lo.---'MADRlD

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia n1mero 10 de esta Villa de Ma
drid y Secretaría de don CándiJo
Carda. Caamaño se han. seguido los
autos declarativos d<e mayor cuan
tía promovidos por don Miguel Ca!·
O:.>r6n Suárez y don Cel~donio }J0
riega. Ruíz contra dol'; Juan Galán
del Arrabal, s,'lte p:?g"o de p~setas,

y habinndo reL..,nciado los Procura
dores de dichos señores Calderón y
Noriega a seguir repr~sentando a 105

mismos en expresad.os autos, se les
hace saber por el presente y ~~ les
re-quiere por medio ¿el mismo para
que comparezcan en los autos con
nu(voProcurador o personalmente,
dentro del término de diez días, con·
tados desde el siguiente al de la
publicaci6n de este edicto en ia GA
CETA DE LA .RLPUBUCA, «Bo
letín Ofic~al» de esta provinciá y u
el peri6dicc diario de l~s de esta ca·
pital en que se verifique, apercib:én
-dol€s que, si no lo verifican, se les
t€!ldrá por desistidos de fos autos,
con las costas.

Madrid, J5 de Abril de 1937.-El
Ju'ez de Primera Instancia, Francis
co Alemany.~Fl Secretario, P.' S.,
Carlos lsac. .

X- I 49

BAN'GO DE ESPA~A. -BARCE
LONA

Habiendo sufrido extravío nn res
guardo de dep6sitc trán,misible nú-"
mero 135.153, de Pesetas nominaies

Octubre cr' 1(136, a favor de Dolo
res Safo!1t Parellada., se anuncia a!
público por únic::l vez pa.-a ql1~ <'1
que se crea. con derecho a reclamar
;0 verifique ¿entro del plazo de 'Un
mes, a contar -de la fecha de ¡ose:-
c;én <le este anuncio en la GACE.
TA DE LA tREPUBLICA, !lEI
~1ercan¡~l Valenciano" de Valen<:ia
y "El Diluyio» de Barcelona, según

determinan 105 articulos cuarto y
LÜa¡-,nt~ y ~nC '¿rJ R~gJ~m~nto v~·

b~'~!e del Banc-e de Esp~ña, a-d",,: r·
tiéndase que, transcurrido dicho pl~

2.0 sin reclamaci6n de tercero; 'oC ex-
pedirá el correspondiente dup¡¡.;a

cio de dicho resguardo, an:llando €:

primitivo y quedando el Banco
exento de t4j(ja !t>sponsabilirlad.

Barcelona, ;;0 de Abril de ¡93i.~

El Secretal':o, F. Zubel<iia.

X-15°
-~~·xxx.----

ADMINlSTRAC!ON
DE JUSTICIA

REQ1}ISJTORlAS

R::jo at""TLibi71li~n:o .u ser aedama':>5

rdJcldes y de in:;;urrir ,en l4$ d=mlh
TCspo1:saomdades l~gQles, de no pr~.

sentarse ?u$ proceS4MS que a conU·
'~Ilació" .\e expresan, Cl¡ el plazo que
!i: ¡,'~ fija, ci co;;tar desde el dCa J;:

¡a pub!iCa&i<)¡l del a.1il1'1'1cio en esí<p

periódico ::Iíicia.¡ )' ante el Jue:: o Tri

ounal qllC se señau, s-e les cita, lla..
1I:!Z Y emplaza. cr.carg6n.dos~ el todas
las autoj·i.iades " Ago?ntes de la Po
lida judi!:ial procec'ln a l4 bKsca.

captura y conducd6r. de aqu¿Uos,
p01.ié~ldolos a disposición je diclt.:>

Ju.c= o Tr;bunal, con (l1'reglo lJ !'.Js

IZrHc1/.lns 512 )' 388 de la Lcy de En·
juiciam~cnfo criminal, 3.971 'Y 664 de
la Ley· de Enjui¡;famienlo milita,. dz

;lfaT:na..

:M.:\RTL."El. GARCIA, Tomás; Sol
dado, hijo de ?tlaJ:!.ue1 y de Florentina,
naturcl de Cartagena, provincia de :lrlur·
cia, del reemplazo 1933 _con el número
97 por el cupo de la quinta Sección de
Cart::Igena, y cu)"as señas personales se
ignoran, y sujeto l::5t~ a expediente por
la fa.1ta grave de primera deserción,
cornpar~erá dentro del térmUnn de
treinta días, a partir de la publicací6a
de esta reqtrisitori3, ante el Capitán
Juez don Alfonso Sáncbez Roca, del Re
gimiento de Infantería número treinta
)" cuatro en Cartagena, bajo apercibi
miento de ser dedaradü rebelde si no
10 efectúa.

Cartagena, :;eis de Abril de mil no·
yecientos treinta y siete .-El Capitán
Juez, Alfonso saDc:llez.

GO::-;ZALEZ DI.-\Z, Jaime; SoHIUO.
hijo de Bernardino ~. le I;:;abel. natúral
dE' l..~,!a. provincia de M¡¡rC1.. , de ·..e:n
ticc.atro aiio~ ue edad. de oficio Agri
cnltr-r, avecindado en Diputación Esct:.
eI:a, y cuya,; señas personales se igno
r~n, :r snjdo éste a expediente por la
ralta gra.'l'E" de primeru. desereión,'
compar('cet'ii dentro del t~rm.ino de
treinta dras. a partir de la. publica
ci6n de esta requisitoria a.nte el Ca..
pitAn .Juez dOn Alfonso Ba-nchez Ro
ca, eel Regimiento de l!!ra....qte-~s. ~~_

bajo apercibimiento de ser dectara
do r<:belde si no 10 ef~ct1Ía,

Cartagena. siete de Abril de nllJ

:lOv€cientos treinta y siet".-E C,\pi
tfm Juez, A~ron¡¡o S!nchez.

JM-328

MARTINEZ R'LSOFA. Andr~;

S'_·ld::;d'), hIJo de Andr!!s y de Ma.
ría., n'O.tura,l de Lúrca. provincia. de
~1L'i..n~(:.i~. -:le veintit'i"~¡:; aavii Qi: cd2.d,

de oficio .JornalE'ro. av<;;dndado ~n

Lorca, y cuyas señas personajes se
ignoran, ). sujeto éste a e:A:p-:üieui.~

por la. f:.llta. grave de primera deser
ción, comparecerá dentro del término
de treint;:¡,. dtas. a partir de la publi
cación d~ esta requisitoria, nQ.mero
treinta y cuat,ro, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 10
efectúa.

ClUi.agena, a seis de Abril de mil
novecientos treInta y tli.,i..,.-w Ca
pit.:in Juez, Altonso Sánchez.

J"lI-329

MARTIN LüPEZ, Pedro; Solda
do, hijo de Diego y de ;Haría, natu·
ral de Larca.., provincia de Murcia.
de veinticuatro año.. de edad, de
oficio Jornalero. avecindado en La
Paca, cuyas señas particulares sc
ignoran, y sbjeto este expediente por

la falta grave de primera deserción,
co!n~~!"é. d!!'n'tr'Q t'lp.l término de
treinta. dfas, a partir dEl la pUblica
ción. de esta. requisitoria ante el Ca
pitfl.n Juez don Alfonso Sánehez Ro
ca, o.el Regimiento de infantería nú
mero treinta. y cuatro cm Carta.gena.
bajo apercibimieuto de Ser declarado
rebelde si no lo c;icctl1a.

Cartagena, seis de Abril de mil
novecientos treinta. y siete.-El Ca.
I'it:'in .Juez, .A.l.fonso Sánchez.
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PERIAGO MORENILLA, Alfons-o;
Soldano, hijo de PatriciQ y de Fat~h.

natural de Lorca, provinci3 de M'n~cia,

de ycinticu:::.tro años de edad, Je oficio
Albañil, ayecint!ado en Lorea y cuyas
seña:; personales ::;c ignoran. :l:" snjc

10.SOO, 'en Deuda Amortizable del
Estado al 3 por 100, emisión 19;:8,
expedido por elIta Sucu.rsal -en· 9 de
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GLTTmRRF:Z SANCHE7.. con ~ax!·

romano. hijt) d~ Francisco y de Boni·
rada. natnral d~ Ti>rdin(')$. del mismo

VIDAI. TORRES. don Mi~nel, .hij...,
¿~ ,:\,nionio y ]'I"'lría, fi.f1.tu¡-,¡¡,l d~ L1v*·~.AtI

del mismo Ayuntamiento, provincia (] ...
Balt'ares, de estado casado, profesi6::t
Sargento de la Guardia Nacional Repu-

Comanda.L.te del Puesto de Llagostera.
.-le .p. años de edad. estatnra ¡'¡Ol, CO'

lor sano, pelo negro. cejas al P'"!o.
ojos- negros, barba poca, proce~do por
el supoesto delito de deserción al ex
tranjero, comparecerá en el plazo de
ocho días an~ el Alfére7. Juez Instrnc
tor de la ComandanCia de la Guardia
Nazdonal Reptlblicana de Gerona, don
:!\figuel Rivillo Alvarez, residoente en d
enarte) de la Travesera de est!!o capital,
bajo apercibimiento que de DO efectuár
lo será .declarado rebelde-

B..'1.rcelona, 5 de Abri! de l:937.-El
AlférE"Z Juez Tllstrnctor, l"tignel Riri!lo
Alvarez.-Rnbricado.

lo !'oera dedarado re~lde.

Rarcelona, 5 de Abril de r937.-El
Alférez Juez Instructor, Miguel Rivilla
A1..-arez.-RuhriC'3do.

•le G(f'·~i\. Com4ndft~te del Puesto d~

S<lrrili de Ter. de .'5 i1Jl~ de edao, e;:.,O'
tura 1'7'00. ~ol()r sano, pdo cano, ceja~

al pel.., barba poblada, p~ocesado por

el !'lUput'sto delito de dese-rción al ~'x

tranjero, ("QmP3l"('Cern ('J; el plazo d~

()("ho días ante el .\1ffre,; Juez Instruc
tor de la. Comand'l-ncia de la Guardia
Nacion::.l Republic:ma d!' Ger':ma, d011
Migue! Rivillr> Alvarez.. residente en d
tuartd d~ la Tr3"'esera ,le esta capita1.

deliro de desercif>n al -extranjero, como
pare~rá en el plazo de ocho día!! ante
el :\ ll'érez Jnez Instructor de la Co
m"'n,hll1cia d~ Gerona. don Mi~el Ri
villo .'ll..-are1.. Te!lidente en el Cuart~l

de la Travesera de esta capital, baj.'>
apercibimiento que de no efectuarlo
!'ero declarado rebelde.

Barcelona, cinco de Abril de mil no-
vecientos treinta y :!oiete.-El !\.1fl!rez
Juez Instructor, Miguel Rivillo A1vIl

rel!:.-Rui:tricaao;

ri~ n:ín1ero t::-einta y cuatro en Cartl!i·
ll:,"!1:l. h.'\j,~ apercibimiento de 5oi!t' .1e..-1'l'
rJ\t'lo r ...h~ltle ~i no lo efe('tüa.

C¡}.rtag-en~. ."lete de .o\bril de mil nQ
\'"c"iento~. t'reint<{ ". ",iete.-EI Capit:.'1
J;l~;: .'\l!nn~'" Sán{'"h~z..

)IA1tn~ ~:ALLEJO. den Egé!ipo;

de i!<CM', lid mi~mo Ayttntami~ntc, pro
t'"incia de Valladolid. de estado ca!!ad'1.
pr<,ftsión Brigada de la Guardia Xacio·
nal Re!Jt1blicans de la Comandancia de
Geronll, de la tercera Compañía, Cn

mlln,lante del puesto de Caldas de 1\f3.
layena, de cnarenta y cuatro años de
edad. e~tatura l'6sc, color !lano, peb
ca!ltuño, ojos negTo!l, cejas al pelo, bar-

Y!L:\ PAL~, don A4tonio ; hijo -'le
Sebas1::'~n y An;ta. :;'J~tural de Pnerco
<'le la Selv:o;., del mismo Ayuntamientl1.

prodncia de Gerona, de estado casado.
profesi"'n s.'l.rgf>nto de la Gnar/lía Na
cinn:'!l RepubHc:ana. de la Comal'l,l9.nci~

de Gerona, CornandRnte del Pnesto (1!!:

Fig-ner:as, d~ :-S añt')5' de edad, esta
tnra 'Y'735, eo1or sano, peio casiaño.

cejas :\1 pelo, ~jos pardO!':, barba regtt
l:.r, proc:e!'ladQ 'POT el snpue!'oto delito .11":
(!e..erc;<S!! ~1 ....,-t."l\nj,.,...... <:""TJ1pRrec:erá en

. el pla:z:o ·(le ochn flfl'l.!'I ante el Alfére¡o;

Jne7. TnstrnctOT' de lit. Comandanda ~e

la Gnarr'!ia Nacional Repnblkana de
C'..erona. don Mi$.r;!el Rivillo AlvarN.
rf'!"it'!ente en el Cuartel de la Traveser;¡,
(le esta {'gpital, bajo auercibimiento que

ele ii.O cfect~::T!c ser! deC'!:-!'r2.~0 r~~!d·.
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~~\yüntam1ento y ~c~::~~:: d~ S:::.!~~n

('a, d~ e!>taco casado, ¡)rof~si6n Sargen
to de la Gnardi~~acionalReptlbliC'an¿.
de la Comandancia de Gerona. Coman
dante del Puesto de Baiiolas, de 42 llDo<:
de edad, estatura x'690, cok.r moren::
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaño!>,
btlrba regular', p¡-occ::;ado por el snptles

!BA~F,Z ~l::\RTTNE7-, Jnan; So1t'l:1· Jl!'lrc-elona. S dto Abril de T937.-l!i to delito de deserción al extranjero.
,. . . Alfl.rt"7. .Tnez Instnlctor, ~.igtl~l RiviHo • lId h ~Ido, hijo de ~IaTCOS y de FranC1!o-ca. na- comparecera en e p azo e oc.: o <u3.S

- ....1rn:n:~.-Rubricado- lfL J d 1t1:lral cie I,oTca, provincia de 1\1:orci3. ante el A erez uez Instntctor e :¡

(le \-eintitrés años de edad, de "ticb ,..]M 3~6 Comandancia de la. Gtt~rd~a Nacionnl
TQrn:llero, ~t··..-cindado e~ Lon'a y Ctly.15 ---~ Repub~icana de ~rcna, !>ito en el
~eñas personales' se ig:noran, y ·snjet;,o C'nartel de In Travesern de esta capital,
éste a ~x!1ediet1te por la blta gra~~ le ~L\NZA1'."'ERO RUIl.. don Casild" , rejo ll.percibimiento qUE" de nO efectuar.
primem. deserción, ('omparecerá den· hij0 de Hilarío y de Feliciana, natural 10 será declarado rebelde.
tro del térmirtO de treinta día!>, a partir de Titukia, del mismo Aynntamie:nt0, Barcelt')na, 5 d~ Abril de :I937.-El

.le In pnblk:l.ción de esta reqni&ibri.J. prf)-..incia de ;:o..Iadrid, de estado casad",. !\lf.hez J:Jez Tnsttuctor, l\'1igtlel RivilIo
ante el Ca1='itán :uez don ,\1fonso Sán· profesión Sargento de la Guardh Na- A!varez.-Rnbricado.
che7. R0O:-3. Q~l Rf'gimiento de InfanÍf'- cit:mal Republica:rm, de la Comandancia JM-339

Imp. F. DO!J1~Dech, S. A.-Mar, 29. Teléfono t ~.420.-Valenci•.-rnteTVenida C. N. T,·U. G. T.

~fILLl\N SOTO. JMé; Soldll.do, hij<1
de Juan y ce Mari:'!., :!!atnral d~ 1,0'1"
(':':. prn~incia de Yfn'l'c1:l, de veintktl.l·

t::-o año~ d~ edl'ld, de oficio Curtidor,
a ....ednd~do en Lot="ca y cuyas :;~ñas pe!'·
s0u:;les f'.f' i~noran. y 'Sujeto él'.te a dos
expe(1ientes ~('r faltas ~aves de T'rl.
meT"n r!eserd6n. ('omparecerñ dentro del
términ!' de treinta dbs. a partir de !a
pnhlic~dón de esta t'eqnisitoria, ante
el Cap~t;Ín ll'lez dnn Alfon>'-o StínC'hez
Roell. del !::'efrimiento dI.:' !nfante1'"Ía ml
mer'" treinta y ('uatro en Cartagena,
h!ljo apercibimiento ~e l';er dedarll.t'lo
n~belde !'-i no i ... eÍeri:li,,_

C'l.rtagena. seis d~ Abril de mil no·
,,~ciento!'o treinta.y siete.-El CapitAl')'

Juez, .1\ lfonso S~nche1:

SAXCIIEZ ClfEe.'\.. JMé; Soldad!>.
cny~" ~eñfls personaie!'l se ignoran y
sojet.o i-ste :lo exPediente por la falt'l
gra\'c de pr1t!lera deserción. comparece
rá dentro del término de treinta día'l,
:;¡ f'lI'\rdr de 1:>. publicad6n de el'ota requi.
!litoria, linte ei Capit{.n 'don Alfonso
Sán('hl"z Roca, del R(':-gimiento de In
fanuda núnlero treinta "! ctlatro en
Cart~gena, bajo apercibimiento de $:)::

d~claradc rebe1de si no 10 efectúa.
Carta.gena, se:s (le Abril de )Dil no

vecietltos treinta y siete.-EI Capitá...

JlII~;J. A.1fonao Sánchez.
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Ju~. A ifnn.cl &inche!r..

t" ¡'~te l!I r'xpl".1:::-nte .,.'1' faltll. grnn-,

tl~ pn!11era Ge"e'TciÓIl. c-omp:l rCCt'r/l

tlé'ntr() d ..l :~rmi!lO de treint:l tIf;}!' •.•
lA'!r:;r de la pub\il.-"ó/:n de ,=st::.. re()ui·
!'\iwria, I'lntt' el C:tpitti¡l Juez. don .\1·
f<)n~(I St.n('ht'~ Rnc:::.. tiel Regimi('",ü')
dt: Inf~nterl3 número t::-eiotn y ("uat:,o

hai" ~pen.-ib;:uiento dI" "er decl~r:l<l0

=-eheld~ ~i DO k efecti:3,
C:'\:'t~gena, ~i!'l de Abril de mil U'!l-


